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Pública, (LA IP).

CONTRATONo. 47/2016

LIBREGESTiÓNNo. 26/2016

"CONTRATACION DELSERVICIODEMANTENIMIENTO PREVENTIVOY CORRECTIVO

PARA LOSRELOJESBIOMETRICOSy UPSENIOFICINASCENTRALY ANEXO,

PLANTELESY UNIDADESDESALUDQUE CUENTANCON ELSERVICIODE

FOSALUD."

IELVIAVIOLETA MENJfVAR ESCALANTE,

; actuando en mi calidad de Presidenta del Consejo Directivo del Fondo Solidario para la

Salud y Representante Legal del Fondo Solidario para la Salud, personerfa que legitimo con: a) Ejemplar

del Diario Oficial número DOSCIENTOSTREINTAY SEISTomo número TRESCIENTOSSESENTAY CINCOde

fecha diecisiete de diciembre del año dos mil cuatro, en el que se publica el Decreto legislativo

QUINIENTOSTREINTAYOCHO que contiene la ley Especial para la Constitución del Fondo Solidario para

la Salud, la cual en su artículo seis literal "a" establece que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

ahora Ministerio de Salud de acuerdo al Decreto Ejecutivo número cinco, publicado en el Diario Oficial de

fecha doce de enero del año dos mil once, será el Presidente del Consejo Directivo del Fondo Solidario

para la Salud y ejercerá la Representación legal del FOSAlUD; b) Ejemplar del Diario Oficial número OCHO

Tomo número TRESCIENTOSNOVENTA,de fecha doce de enero del año dos mil once, en el que se publica

el Decreto Ejecutivo Número CINCO,Reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, y que en su

artículo uno de la reforma sustituye en el artículo veintiocho del Reglamento, el número DIEZ por el de:

"Ministerio de Salud"; y e] Ejemplar del Diario Oficial Número NOVENTA y NUEVE Tomo Número

CUATROCIENTOSTRESde fecha uno de junio del año dos mil catorce, en el que se publica el Acuerdo

Ejecutivo Número DIEZ emitido por la Presidencia de la República, en el que consta mi nombramiento

como Ministra de Salud y por ende Presidenta del Consejo Directivo del Fondo Solídario para la Salud y

Representante Legal del Fondo Solidario para la Salud y que en lo sucesivo y para los efectos de este

Contrato me denominaré el FONDOSOLIDARIO PARA LA SALUD o simplemente "FOSALUD"; y por otra

parte I
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actuando en mi calidad de Apoderada Especial Administrativo de la

sociedad "GENERAL SECURITY (EL SALVADOR), S.A DE C.V., que se abrevia "GENERAL SECURITY

(ELSALVADOR), S.A. DE C.V.", con Número de Identificación Tributaria

de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de la ciudad y departamento

de San Salvador, calidad que compruebo mediante: a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de

la Sociedad "GENERAL SECURITY (EL SALVADOR), SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se

abrevia "GENERAL SECURITY, S.A. DE C.V.", otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las nueve horas y

con treinta minutos del día siete de marzo del año dos mil uno, ante los oficios notariales de René Eduardo

Urrutia Palanca; la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número TREINTA Y UNO del

Libro número UN MIL SEISCIENTOS UNO del Registro de Sociedades, el día quince de marzo de dos mil

uno, b) Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la Sociedad, otorgada en la

Ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día diecinueve de enero del año dos mil doce, ante los oficios

notariales de Irma García Ortez; la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número

CUARENTA Y SIETE del Libro número DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO del Registro de Sociedades,

el día veintiuno de febrero de dos mil doce. e) Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto

Social de la Sociedad, otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las dieciocho horas del dla veintitrés de

febrero del año dos mil dieciséis, ante los oficios notariales de Carlos Manuel Méndez Torres; la cual se

encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número SETENTA Y CUATRO del libro número TRES MIL

QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO del Registro de Sociedades, el día siete de marzo de dos mil dieciséis, de

la cual consta que su denominación, nacionalidad, naturaleza, y domicilio son los antes expresados, que

su plazo es indefinido; y en la CLÁUSULA XIX) DE LA REPRESENTACION LEGAL: consta que la representación

legal de la Sociedad corresponderá al Administrador Unico Propietario o en su defecto al Administrador

Único Suplente, y podrá celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos o contratos con entera

libertad dentro del giro ordinario de los negocios; y durará siete años en el ejercicio de sus funciones, d)

Credencial de Elección de la nueva administración de la sociedad "GENERAL SECURITY (EL SALVADOR),

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", inscrita en el Registro de Comercio al número CUARENTA

y DOS del Libro TRES MIL QUINIENTOS SESENTA y SIETE del Registro de Sociedades, el día veintiuno de
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abril de dos mil dieciséis, y de la cual consta la certificación del PUNTO UNICO del Acta número TREINTAY

DOS asentada en el libro de actas de Junta General de Accionistas que legalmente lleva la sociedad,

celebrada en la Ciudad de San Salvador, a las diez horas del día diecinueve de abril de dos mil dieciséis, en

la cual consta que en el punto único se acordó elegir la nueva administración de la sociedad, habiendo sido

electa para el cargo de Administradora única propietaria la señora

y como Administradora única suplente la señora para el

período de siete años, contados a partir de la fecha de su elección, la cual se encuentra vigente a la fecha,

el Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial Administrativo, otorgada en la Ciudad de San

Salvador, a las once horas y quince minutos del día cinco de febrero de dos mil dieciséis, ante los oficios

notariales de Irma García Ortez; el cual se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al número

SESENTAY TRES del Libro número UN MIL SETECIENTOSCUARENTA Y NUEVE del Registro de Otros

Contratos Mercantiles, el día quince de marzo de dos mil dieciséis, otorgado a mi favor por la

Representante Legal de la Sociedad General Security (El Salvador) S.A. de C.V., y por lo cual me encuentro

facultada para otorgar actos como el presente; y en el transcurso del presente instrumento me

denominare "EL/A CONTRATISTA" Y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos

acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del proceso de Libre Gestión número 26/2016,

denominado "CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVOPARA

LOSRELOJESBIOMETRICOS y UPS ENOFICINAS CENTRALY ANEXO, PLANTELESY UNIDADES DE SALUD

QUE CUENTAN CON EL SERVICIO DE FOSALUD", el presente contrato de conformidad a la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su

Reglamento que en adelante se denominará RELACAP,y a las cláusulas que se detallan a continuación:

cLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: EL/a contratista se compromete a proporcionar el

suministro/servicio objeto de este contrato bajo los términos, condiciones y especificaciones descritas a

continuación:

ITEM DESCRIPCION DEL SERVICIO U/M Cantidad Precio Precio Por DOS Precio
Unitario mantenimientos Total (2 Mtos)
C/IVA C/IVA C/IVA

Mantenimiento Preventivo para Relojes
Biométricos y UPS. Departamento de 26 $75.98 $1,975.48
San Salvador.
Mantenimiento Preventivo para Relojes

I Biométricos y UPS. Departamento de La c/u 12 $37.99 $75.98 $911.76
Libertad
Mantenimiento Preventivo para Relojes
Biométricos y UPS. Departamento de 16 $75.98 $1,215.68
San Miguel
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Mantenimiento Preventivo para Relojes
Biométricos y UPS, Departamento de 14 $75,98 $1,063.72
Morazán
Mantenimiento Preventivo para Relojes
Biométricos y UPS.Departamento de La 10 $75.98 $759,80
Unión
Mantenimiento Preventivo para Relojes
Biométricos y UPS. Departamento de 17 $75.98 $1,291.66
Usulután
Mantenimiento Preventivo para Relojes
Biométricos y UPS, Departamento de 8 $75.98 $607.84
SanVicente
Mantenimiento Preventivo para Relojes
Biométricos y UPS, Departamento de 6 $75.98 $455.88
Cabañas
Mantenimiento Preventivo para Relojes
Biométricos y UPS. Departamento de 7 $75.98 $531.86
Cuscatlán
Mantenimiento Preventivo para Relojes
Biométricos y UPS.Departamento de La 7 $75,98 $531.86
Paz
Mantenimiento Preventivo para Relojes
Biométricos y UPS, Departamento de 9 $75,98 $683,82
Ahuachapán
Mantenimiento Preventivo para Relojes
Biométricos y UPS. Departamento de 14 $7S,98 $1,063.72
Sonsonate
Mantenimiento Preventivo para Relojes
Biométricos y UPS. Departamento de 14 $75,98 $1,063,72
SantaAna
Mantenimiento Preventivo para Relojes
Biométricos y UPS. Departamento de 24 $75.98 $1,823.52
Chalatenango

TOTAL IVA INCLUIDO (UN MANTENIMIENTO PREVENTIVO)""""""""""""""",,,,,,,,,,,,,,,,, $6,990.16
TOTAL IVA INCLUIDO (DOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS).... ,.. " ......... ,...... ,,,,, ............ $13,980.32
TOTAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVOCON IVA" ..... " ... ,.. ,......................................... $13,980.32
TOTAL DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO HASTA POR LA CANTIDAD DE."" .... " ............. ". $5,000.00
TOTAL MANTENIMIENTO PREVENTIVOY CORRECTIVO CON IVA HASTA POR LA CANTIDAD $18,980.32
DE.............. " ........ " ... ,............. "." ... " .............. "" ........ " ......... ,." ... ",."" .. ,......... "". "

cLÁUSULA SEGUNDA. CONDI,CIONES GENERALES. Las especificaciones que a continuación se detallan, son

requisitos mínimos de estricto cumplimiento: El/la contratista deberá trasladarse al lugar donde se

realizará el mantenimiento por su propia cuenta y sin costo adicional para el Fosalud. MANTENIMIENTO

PREVENTIVO. a) El plan de mantenimiento preventivo debe efectuarse en un período de cobertura de

ocho horas diarias consecutivas, de las siete y treinta a las quince y treinta horas, los cinco días de la

semana, de lunes a viernes en las oficinas administrativas y planteles, b) No obstante por la naturaleza

del FOSALUD los horarios son nocturnos (en algunas UCSF) de las dieciocho horas a las seis horas, de lunes

a domingo aquellas que son de servicio de veinticuatro horas. e) fines de semana y días festivos de las siete
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horas a las diecisiete horas, sábados y domingos. d) Se realizará un mantenimiento en el mes de junio y

otro en el mes de octubre del presente año. d) Lamano de obra deberá incluir instalación, otros materiales

y traslado del técnico al lugar donde se realizará el mantenimiento. RUTINAS MINIMAS DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO. RELOJMARCADOR: Revisión física de cada equipo; Limpieza interna y

externa; Limpieza de Lector Óptico; Revisión de cables conectores; Revisión de Teclado. UPS: Revisión

física de cada equipo; Limpieza interna y externa; Inspección y limpieza del Sistema UPS, para evitar

acumulación de polvo y otros materiales extraños; Verificación del buen funcionamiento de medidores,

interruptores y focos pilotos; Verificación de una ventilación adecuada de todas las unidades del sistema;

Previsión y limpieza de conectores de baterías: Inspección de carga y voltaje apropiado de baterías;

Inspección del voltaje total de la O.e. para el sistema UPS; Limpieza general del banco de baterías;

Verificación del aislamiento y buena condición de las conexiones; Verificación del buen funcionamiento y

ajuste de los módulos electrónicos del sistema UPS, de acuerdo a lo recomendado por el fabricante.

MANTENIMIENTO CORRECfIVO: Para el mantenimiento correctivo con cambio de partes o desperfectos

encontrados en el mantenimiento preventivo de los relojes biométricos y sus respectivos ups, este se

ejecutará en base a necesidad solicitada y requerida por la administradora de contrato. El/La contratista

debió incluir aquellos suministros necesarios para su mantenimiento, aunque éstos no hubieren sido

requeridos en las especificaciones técnicas. La contratista deberá realizar el mantenimiento con cambio

de partes de acuerdo al listado de precios de los repuestos establecidos en el anexo numero uno del

presente contrato. En cuanto al mantenimiento correctivo el contratista debe estar a disposición del

FOSALUOen el mismo periodo de vigencia del contrato y podrá solicitarse de dos formas: Cuando se

realiza el mantenimiento preventivo y se identifica que se requiere de un mantenimiento correctivo, se

llamará a la administradora de contrato; y se aplicará el procedimiento del literal "C" que se establece

posteriormente. Cuando la Administradora de contrato 110 solicite, por medio de correo electrónico o

llamada telefónica. Laatención de llamados para solución de fallas será ilimitada brindándose la asistencia

de forma remota, telefónica y presencial cuando así se requiera. Después de un llamado comprobado o

notificado de parte del Administrador de Contrato del FOSALUD,reportando una falla en cualquiera de los

equipos, el contratista realizará el siguiente procedimiento de respuesta: a) Atenderá la solicitud de

requerimiento de fallo o problemas de operación con el equipo instalado. b) El contratista se desplazará

al lugar indicado por la administradora de contrato en el tiempo de respuesta acordado y diagnosticará la

falla del equipo. e) Remitirá a la Administradora de contrato el diagnóstico de falla y la cotización de las

Fondo Solidario para la Salud IFOSAlUO)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 7S avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.
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parte que serán sustituidas para su aprobación, esta podrá enviarse por correo electrónico, de lunes a

viernes solo en los casos en fines de semana o días festivos se podrá realizar de vía telefónica, y enviara

posteriormente el correo de solicitud. d) lLa Administradora de contrato autorizará la reparación de

acuerdo al listado de las partes ofertadas por la contratista según el diagnóstico; ella contratista procederá

a reparar el equipo, una vez tenga la autorización por correo electrónico, en físico o llamada telefónica

presentando posteriormente en físico para la correspondiente autorización, caso contrario corre por

cuenta del contratista cualquier reparación que haga. e),Las Hojas de Requerimiento y los diagnósticos de

fallas será firmada y sellado de recibido, por el médico FOSALUD o médico director de la Unidad

Comunitaria de Salud Familiar o persona encargada de la Unidad que certifique el trabajo realizado. f) En

caso que se realice algún mantenimiento correctivo que surja por cualquiera de las dos formas

consideradas y en los cuales se realice algún cambio de repuestos, se deberá presentar el listado de los

repuestos sustituidos (incluyendo éstos) cinco días posteriores de realizado el mantenimiento y antes de

pagar la factura correspondiente. Se deberá identificar y detallar el listado por relojes y UPSdel Centro de

Salud de donde se retiró y sustituyo el repuesto. Se reportara de manera mensual las reparaciones

realizadas a la Administradora de contrato, adjuntando hojas de requerimientos y hojas de diagnóstico de

falla autorizada con las firmas de recibido (por la administradora de Contrato) servirá como comprobante

de ejecución y luego será entregada para la elaboración del acta de recepción definitiva. No se cancelarán

repuestos o piezas instaladas en los Mantenimientos Correctivos que no hayan sido autorizados por la

Administradora de Contrato. Los precios de partes o repuestos que por cualquier motivo se hubiese

quedado fuera del listado y que resultasen necesarias de adquirir durante la ejecución del contrato, la

contratista deberá de justificar la necesidad de los mismos y acompañar al presupuesto de tres

cotizaciones, en las cuales se pueda constatar que los precios presupuestados son acordes a los precios

del mercado de manera competitiva; el FOSALUDse reservara el derecho de verificar costos de estos en

el mercado local debiendo el contratista mantener sus precios dentro de los precios promedios

encontrados y para lo cual el FOSALUD se compromete a presentar la evidencia, resultado de su

investigación (cuando el personal de Mantenimiento lo estime conveniente por considerar precios

excesivos) y el contratista estará comprometido a readecuar el precio de su cotización a los precios

presentados. Cuando se realice el mantenimiento preventivo y se determine que es necesario hacer algún

cambio de pieza o repuesto, el valor de la reparación solamente incluirá el costo del mantenimiento

preventivo más el costo de la pieza o repuesto que se haya cambiado. Cuando se realice un mantenimiento

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUO)
Novena Calle Poniente, entre 73 v 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.
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correctivo en cualquier momento a excepción del momento en que se realice un mantenimiento

preventivo, el costo deberá incluir la mano de obra, instalación, repuesto o pieza a cambiar, otros

materiales y traslado del técnico al lugar donde se realizará el mantenimiento. En caso de sustituirse un

equipo por otro el contratista deberá dejar funcionando en perfectas condiciones el aparato, ya sea este,

reloj biométrico o ups, y hará la instalación y enrolamiento del personal asignado en las oficinas centrales

y anexo, planteles y unidades de salud que cuentan con el servicio de FOSALUD, también será el

responsable de dar la inducción al personal que sea necesario. En caso de hacer un cambio de partes o

repuestos, será el contratista el responsable de los daños causados por mala manipulación del personal

de su empresa. Los repuestos a utilizar serán nuevos y originales. Entregar los equipos y repuestos dañados

sustituidos a la administradora de contrato. En la sede central del FOSALUD, debidamente identificado y

detallado el listado por relojes y UPSdel Centro de Salud de donde se retiró. En el caso de accidente o

fallos imprevistos, el traslado de los Relojes y UPSdesde el lugar correspondiente hacia el taller, utilizando

el equipo adecuado para dicho fin y evitar daños mayores en los equipos, será responsabilidad del

contratista, sin costo alguno para el FOSALUD. En el caso de reparaciones fuera de las instalaciones del

contratista, será su responsabilidad el resguardo de los Relojes y UPS, así como por daños o pérdida de

componentes, ya sea por su personal o vandalismo, para FOSALUD. Los precios ofertados no sufrirán

variación y se mantendrán durante la vigencia del contrato, tanto en los servicios propios del contratista.

ADMINISTRATIVAS: La contratista deberá reunirse con la administradora de contrato, a más tardar cinco

días calendario después de distribuido el contrato, con el objetivo de coordinar las fechas y rutas, para el

mantenimiento de los equipos. Deberá presentar calendarización de fechas y rutas, con anticipación de

aquellas unidades que se estarán visitando para efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo si este

fuera necesario. cLÁUSULA TERCERA. DOCUMENTOS CONTRACTUALES; Forman parte integral del

contrato con plena fuerza obligatoria para las partes los siguientes documentos: a) La Solicitud de

Cotización de la Libre Gestión Número 26/2016 "CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO V CORRECTIVOPARA LOS RELOJESBIOMETRICOS V UPS EN OFICINAS CENTRALV ANEXO,

PLANTELESV UNIDADES DE SALUD QUE CUENTAN CON H SERVICIO DE FOSALUD". b) La Oferta de la

"CONTRATISTA" presentada en "EL FOSALUD" el día quince de abril de dos mil dieciséis, e) El cuadro

comparativo de ofertas de fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciséis. c) Las Garantías, e) Las

Resoluciones Modificativas (Si las hubiere) y otros documentos que emanaren del presente contrato, los

cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.
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entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. Estos documentos

forman parte integral del contrato y lo requerido en ellos es de estricto cumplimiento. cLÁUSULA CUARTA.

FUENTE DE lOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente

instrumento serán cubiertas con cargo a GOBIERNO DE EL SALVADOR para lo cual se ha verificado la

correspondiente asignación presupuestaria DOSCEROUNO SEIS-TRESDOSTRESCINCO-TRES-CEROUNO-

CEROUNO-DOS UNO-UNO-CINCO CUATROTRESCEROUNO. Lacontratante o ELFOSALUDse compromete

a cancelar a la contratista la cantidad de hasta DIECIOCHOMIL NOVECIENTOSOCHENTA32/100 DÓLARES

DE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMÉRICA (US$18,980.32), incluyendo el Impuestos a la Transferencia de

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). El cual se divide en TRECE Mil NOVECIENTOS

OCHENTA 32/100 DOLARES DE lOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$13,980.32) para el

mantenimiento preventivo V CINCO Mil 00/100 DOLARES DE LOS ESTOS UNIDOS DE AMERICA

(US$5,OOO.OO)para el mantenimiento correctivo. Los pagos se realizarán de la siguiente manera:

mediante Abono a cuenta por el Departamento de Tesorería de la Gerencia Financiera Institucional del

"FOSALUD" ubicada en la setenta y cinco avenida Norte número quinientos treinta y cuatro Colonia

Escalón, SanSalvador, en Dólares de los Estados Unidos de América, en un plazo de sesenta días calendario

posteriores a que la contratista presente en la Gerencia Financiera Institucional del FOSALUD,para trámite

de quedan respectivo: Factura duplicado cliente, consolidada por ltem según espacio de factura y en

armonía con los detalles de las notas de remisión en original, a nombre del Fondo Solidario para la Salud

(FOSALUD) con dos copias, incluyendo en la factura: número de contrato, número de Libre Gestión,

número de ítem, precio unitario, precio total facturado, además, consignar "Retención IVA 1%", el cual se

calculará sobre el valor neto de la compra, es decir, sin el 13% del IVA y el valor total facturado menos

dicho 1%. De conformidad a lo establecido en el artículo ciento sesenta y dos inciso tercero del Código

Tributario (El suministro/Servicio entregado deberá ser facturado y presentado a cobro en el mismo mes

en el cual son presentadas las facturas en la Tesorería Institucional de la Gerencia Financiera Institucional

del FOSALUDdonde se recibirán facturas hasta el día dieciocho de cada mes). La recepción de las facturas

en la Gerencia Financiera es del uno al dieciocho de cada mes, en aquellos casos en los que se establezcan

entregas en periodos posteriores a estas fechas, el/a contratista podrá entregar con Notas de Remisión; si

el/a contratista decide facturar, ésta factura deberá ser anulada y facturada con fecha del siguiente mes,

agregando la leyenda "este producto fue entregado en fecha (colocar fecha de recepción original) con

número de factura (el número de documento con el cual entregó) para evitarnos cambios en el acta de

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723
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recepción. Debidamente firmada y sellada de recibido por el Administrador de Contrato, original y dos

copias de acta de recepción, original y una copia de las notas de aprobación de las garantías

correspondientes, extendida por la UACI, previa presentación de un juego de copias de la documentación

antes descrita al administrador de contrato del FOSALUDpara que sea revisada, para lo cual se verificará

confirmación de recibido, con acta de recepción original del suministro/servicio que llevará el sello

correspondiente, para entregar el quedan respectivo. El pago se efectuará mediante abono a la cuenta

corriente número , del Banco Agrícola, S.A, a

nombre de GENERAL SECURITY EL SALVADOR, S.A DE C.V., correo electrónico:

ventasl@grupogeneralsecurity.com, Número de teléfono de contacto dos cinco cinco siete - tres cinco

seis dos y dos cinco cinco siete - tres cinco seis tres. cLÁUSUlA QUINTA. PlAZO DE CONTRATO Y

VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato es a partir de la

distribución del contrato hasta al treinta y uno de diciembre del dos mil dieciséis, o hasta que el monto

total contratado se agote, lo que ocurra primero. El plazo de entrega para el mantenimiento preventivo

iniciara a contar diez días calendarios posteriores a la distribución del contrato. Si el último día del plazo,

es no hábil, deberá entregar en el siguiente día hábil; sin que esto implicare al contratista atraso en su

entrega. El contratista tendrá sesenta días calendario para la entrega total de cada uno de los

mantenimientos preventivos, iniciando el primero en el mes de junio y el segundo en el mes de octubre

del año dos mil dieciséis. (sesenta días junio, sesenta días octubre) Para el Mantenimiento Correctivo se

deberá realizar, cuando la administradora del contrato lo solicite o cuando se identifique una falla al

momento de efectuar el mantenimiento preventivo. Como tiempo de respuesta, se entenderá el tiempo

transcurrido entre el momento de recibir el reporte de falla y el traslado donde se realizará la reparación

por parte del CONTRATISTA. Deberá garantizar un tiempo de respuesta de ocho horas hábiles, para

atención de fallas en los equipos instalados en Región central, metropolitana, sedes y planteles; para el

caso de las unidades de salud será de doce horas hábiles, para las Unidades Comunitarias de Salud Familiar

(USCF) de la región paracentral, occidente y oriente. Si dichos equipos deben de ser retirados para su

reparación, luego de haberse identificado el problema, el tiempo de reparación de estos no deberá sobre

pasar los quince días calendario a partir de la identificación del mismo, en este periodo de tiempo se

reparará e instalará en las (USCFo según lugares de entrega que corresponda), así mismo si los equipos,

la reparación a realizar no es para retirarlos del establecimiento de salud o lugares señalado por el

administrador de contrato, la contratista deberá dejarlo en perfecto funcionamiento en el tiempo

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón,

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723
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estipulado para su reparación o en su defecto no excediendo cinco días calendario posteriores a la

identificación del problema. Forma de Entrega: Entregas parciales durante el periodo de contratación.

Mantenimiento Preventivo: Dos entregas parciales, una para el mes de junio y la otra para el mes de

octubre del presente año, previa coordinación con la Administradora de contrato. Mantenimiento

correctivo: Se realizarán entregas indeterminadas, por lo que la contratista debe estar a disposición del

FOSALUD en el mismo período del contrato, cuando la Administradora lo solicite o cuando en el

mantenimiento preventivo se requiera de este. Lugar de entrega: Elservicio de Mantenimiento preventivo

y correctivo se realizara en los lugares establecidos en el anexo número dos del presente contrato.

Condiciones de Entrega: Si los servicios inspeccionados o probados no se ajustan a los términos de

referencia el FOSALUDpodrá rechazarlos y la contratista tendrá un plazo de ocho días calendario, para

superar las observaciones realizadas, sin costo alguno para El FOSALUD. La vigencia es a partir de la

distribución del contrato hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis. ,cLÁUSULA SEXTA.

GARANTíAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato "El/LA

CONTRATISTA", se obliga a constituir a su propio costo y a favor del FOSALUD la siguiente garantía: a)

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, por un valor de MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO

03/100 DÓLARESDE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMÉRICA (USA $1,898.03), de conformidad al artículo

treinta y cinco de la LACAPequivalente al DIEZPORCIENTOdel valor total del contrato, la cual deberá ser

entregada dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores a la distribución del contrato y su vigencia

será contada desde el siguiente día de la fecha de la distribución del contrato hasta NUEVEMESES.Dicha

garantíaconsistirá en fianzaemitida por sociedadesafianzadoras,aseguradoraso instituciones bancariasnacionaleso

extranjeras siempre y cuando lo hiciere por algunade lasInstituciones Financierasdel SistemaSalvadoreño,actuando

como entidad confirmadora de la emisión, ARTICULO TREINTA Y DOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y

CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. Las garantía deberán ser presentada con nota de

remisión para efectos de recepción y dos copias adicionales a la garantía original en la UACI del Fondo

Solidario para la Salud,ubicado en Novena Calle Poniente, entre la setenta y tres y setenta y cinco Avenida Norte,

número tres mil ochocientos cuarenta y tres, Colonia Escalón,SanSalvador,b) ~ARANTIA DE FABRICANTEO

DISTRIBUIDOr([VLll. El/la contratista deberá presentar a la administradora de Contrato (con copia a la

UACI) la Garantía de Fabricante o Distribuidor mediante carta firmada por el Representante legal,

Apoderado especial o propietario, en un periodo CINCO días hábiles posteriores al acta de recepción

emitida por la administradora de contrato, en donde se compromete a reemplazar los suministros, por

desperfectos de fábrica, mala elaboración, mala calidad, mal funcionamiento o averías, en un plazo no

Fondo Solidario para la Salud (FOSAlUD)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.

Teléfono: 2S2897OO Fax: 25289723
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mayor a CINCO días calendario posteriores a la notificación por parte de la Administradora del contrato.

La garantía permanecerá vigente a partir de la fecha de cambio del suministro hasta DOCE meses. La

garantía deberá presentarse en el Fondo Solidario para la Salud, ubicado en Novena Calle Poniente, entre

la setenta y tres y setenta y cinco Avenida Norte, número tres mil ochocientos cuarenta y tres, Colonia

Escalón, San Salvador cLÁUSULA SÉPTIMA. ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del/a Administrador/a de Contrato,

Licenciadada Silvia Esmeralda Padilla del FOSALUD, nombrado por la Titular del FOSALUD, mediante

Acuerdo Institucional Número 36/2016, teniendo como atribuciones las establecidas, según sea el caso y

tenga aplicación, los artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso

tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del

RELACAP.cLÁUSULA OCTAVA. ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato en

coordinación con la contratista, la elaboración y firma de las actas de recepción sean estas definitivas,

parciales, o provisionales, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete

del RELACAP.La contratista recibirá un Acta de la recepción satisfactoria del suministro/servicio por parte

de la administradora del contrato, la cual deberá ser firmada por la Administradora del contrato, y la

contratista, siendo esta última quien remitirá en original a la Gerencia Financiera Institucional para efectos

de liquidación. cLÁUSULA NOVENA. MODIFICACiÓN: De común acuerdo y siempre y cuando no exista

perjuicio para alguna de las partes, el presente contrato podrá ser modificado y ampliado, en cualquiera

de sus partes, de conformidad a la Ley, y cuando ocurra una de las situaciones siguientes: a) Por razones

de caso fortuito o fuerza mayor, b) Cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto

contractual, y c) Cuando surjan causas imprevistas. En tales casos el FOSALUD emitirá la correspondiente

resolución que modifique o amplié el contrato, la cual será firmada posteriormente por ambas partes. La

solicitud de Modificación deberá ser presentada al administrador del contrato con copia a la UACI del

FOSALUD.Si el/la CONTRATISTAse atrasare en el plazo de entrega del suministro/servicio, por causas de

Fuerza Mayor o caso fortuito, debidamente justificado y documentado, el FOSALUD podrá prorrogar el

plazo de entrega. El/la CONTRATISTAdará aviso por escrito al FOSALUDdentro de los cinco días hábiles

siguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el atraso siempre y cuando esté dentro del plazo

contractual. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será razón

suficiente para que el FOSALUD deniegue la prórroga del plazo contractual. La prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una resolución modificativa de contrato

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723
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autorizada por la Titular del FOSALUD,y no dará derecho al/a CONTRATISTAa compensación económica.

Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del CONTRATISTA,por no contar

con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus subcontratistas o suministrantes. La solicitud de

prórroga deberá presentarse al/a Administrador/a del Contrato con copia a la UACI del FOSALUD.

cLÁUSULA DÉCIMA. PRÓRROGA: En el caso de suministros/servicios, y previo al vencimiento del plazo

pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta

y tres de la LACAPy setenta y cinco del RELACAP;en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y

montos de la Garantías; debiendo emitir la contratante la correspondiente resolución de prórroga.

cLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. CESiÓN: Salvo autorización expresa del Fondo Solidario Para la Salud, el/a

contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del

presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato

o el documento que haga sus veces. cLÁUSULA DÉCIMA SEGUNlilA. CONFIDENCIALIDAD: EL/la contratista

se compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por La Contrata nte,

independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se

compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que la contratante lo autorice en

forma escrita. El/la contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que

sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma,

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por la contratante se

mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. So pena de incurrir en las

sanciones legales inclusive de índole penal. cLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. SANCIONES: En caso de

incumplimiento el/la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAPya

sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido

proceso por la contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. Si durante la

ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del/la contratista a la normativa que prohíbe el

trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el

procedimiento sancionatorio que dispone el artículo CIENTO SESENTAde la LACAP para determinar el

cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de

inhabilitación en el artículo CIENTO CINCUENTA Y OCHO Romano V literal b] de la LACAP relativa a la

fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846. Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723
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invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por

comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo,

si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una

infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, yen este último caso deberá

finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. MULTAS PORATRASO O INCUMPLIMIENTO.

Cuando el/la contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por

causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa

por cada día de retraso, de conformidad al artículo ochenta y cinco de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública. Dichas multas serán impuestas por "EL FOSALUD". Las

notificaciones que se generen en el proceso de multa se efectuarán en la Dirección establecida en

el presente contrato, en caso de no encontrarse en esa Dirección, sin haber hecho el aviso de traslado, se

efectuará de conformidad a las reglas del derecho común. cLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. OTRASCAUSALES

DE EXTINCiÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido en la LACAP y el RELACAP,el presente

contrato podrá extinguirse cuando se presentaren las situaciones establecidas en los artículos del noventa

y dos al cien de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se procederá en lo

pertinente a dar por terminado el contrato. En caso de incumplimiento del/a contratista a cualquiera de

las estipulaciones y condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en la Ubre Gestión

Número 26/2016, "EL FOSALUD", podrá notificar al/a contratista su intención de dar por terminado el

contrato sin responsabilidad para él, mediante aviso escrito con expresión de motivo. Si dentro del plazo

de diez días calendario, contados a partir de la fecha en que la contratista haya recibido dicho aviso,

continuare el incumplimiento o no hiciere arreglos satisfactorios al FOSALUD, para corregir la situación

irregular, al vencimiento del plazo señalado, el FOSALUD dará por terminado el contrato sin

responsabilidad alguna de su parte. Eh estos casos el FOSALUD, hará efectiva las Garantías que tuviere en

su poder, en caso que el/la contratista reincida en cualquier incumplimiento en relación con la ejecución

o administración del contrato, FOSALUD, podrá, sin responsabilidad de su parte dar por terminado el

mismo lo que deberá notificar por escrito al/a contratista. Se podrá dar por terminado el contrato sin

responsabilidad alguna de su parte cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) la mora

del/la contratista en el cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier otra obligación contractual,

b) El/La contratista entregue el servicio en inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las condiciones

pactadas en este contrato y e) por mutuo acuerdo entre ambas partes. cLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723
13



EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

::::::==::::~::::::=::::::::::

TERMINACiÓN BILATERAL: las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable

al/a contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del

contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución del servicio parcialmente

ejecutado, o a los bienes entregados o recibidos. cLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.SOLUCiÓN DECONFLICTOS:

lioda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución del contrato, las partes las

resolverán de manera amigable o sea por arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos ciento

sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. De no alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final a proceso de arbitraje de

acuerdo a lo dispuesto en el Titulo Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, en la siguiente

forma: Cada parte nombrará un árbitro dentro de los cinco días siguiente a la fecha de no haber alcanzado

un arreglo directo y a su vez nombrarán un tercero para mutuo acuerdo para el caso de discordia, en caso

de no llegar a acuerdo en la designación del Tercer árbitro este será nombrado por una Cámara de lo Civil

de San Salvador dentro de los quince días siguientes a la juramentación de los dos primeros. El lugar del

arbitraje será la ciudad de SanSalvador y la ejecución del Laudo deberá ser tramitada en cualquier Tribunal

de San Salvador que tenga jurisdicción. Los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de

las partes, el laudo arbitral no admitirá ningún recurso debiendo ser cumplido por las partes sin ulterior

discusión. En caso de embargo al contratista, La contratante o FOSALUD, nombrará al depositario de los

bienes que se le embargaren al contratista, quien releva al FOSALUDde la obligación de rendir fianza y

cuentas. cLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. JURISDICCiÓN: Para los efectos legales del Contrato,

expresamente las partes contratantes señalamos como domicilio especial la Ciudad de San Salvador, El

Salvador. cLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACiÓNDELCONTRATO: ElFondo Solidario Para la Salud

se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República,

la LACAP,el RELACAP,demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y

de la forma que más convenga a los intereses del FOSALUD con respecto a la prestación objeto del

presente instrumento¡ pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere

convenientes. El/la contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento

a las instrucciones que al respecto dicte el FOSALUD. cLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. MARCO LEGAl..:El

presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, y en

forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. cLÁUSULA

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.
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14



La información suprimida es de carácter
confidencial, conforme a lo dispuesto en
los Arts. 6 literal a), 24 literal e), 30 y 32
de la Ley del Acceso a la Información
Pública, (LA IP).

• Inl,. 111

EL SALVADOR
UNAMONO' PARA ego",

VIG~SIMA. NOTIFICACIONE,L.. ...&eseñalan como lugar para recibir
--

notificaciones en novena Calle Poniente entre la setenta y tres y setenta y cinco Avenida Norte número

tres mil ochocientos cuarenta y tres, Colonia Escalón, San Salvador y La o él contratista señalan para el

mismo efecto la siguiente dirección; Residencial San Fernando, calle principal número ocho, SanSalvador,

números de teléfono de contacto: dos cinco cinco siete - tres cinco seis dos y dos cinco cinco siete - tres

cinco seis tres, Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán

válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado, En fe de

lo cual suscribimos el presente contrato en dos originales, en la ciudad de SanSalvador, Departamento de

SanSalvador, a los veinticuatro días del mes de mayo del ano dos mil dieciséis.

. - ·afaRrt.U.'liC.V. i

(503) 2$114562
(~)' -3583

,,~ securlty S.A de C.V.

"Contratista"

"Contratante"

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846. Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723
15



,
EL SALVADOR
UNAMONOS PARA CRECER

Anexo No. 1 contrato No. 47, lG No. 26/2016

U51ADO DE PIEZAS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO

DESCRIPCIO REGION REGlaN REGION
REGION CENTRAL REGION ORIENTAL

N METROPOLITANA PARACENTRAl REOCCIDENTAL

REPUESTOS O PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
MAN MANO

PIEZAS PARA DE MANO DE DE DE MANO DE MANO DE
O DE DE

RelOJ REPUE51 OBRA REPUEST REPUEST DE OBRA REPUEST DE OBRA REPUE
OBRA OBRA

BIOMETRICO O (S) 0($) O(S) O (S) 5101$1

Suministro e

instalación de

modulo (pieza $44.90 $48.90 $107.97 $48.90 $76.95 $48.90 $106.97 $48.90 $120.66 $48.90

interna que

sujeta el prisma)

Suministro e

instalación de $44.90 $83.92 $107.97 $83.92 $76.95 $83.92 $106.97 $83.92 $120.66 $83.92

pantalla

Suministro e

instalación de
$44.90 $44.07 $107.97 $44.07 $76.95 $44.07 $106.97 $44.07 $120.66 $44.07

transformadores

Suministro e

instalación de $44.90 $148.31 $107.97 $148.31 $76.95 $148.31 $106.97 $148.31 $120.66 148.31

teclado

Suministro e

instalación de
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

repuestos o

piezas para UPS

Suministro e

instalación de $44.90 $35.58 $107.97 $35.58 $76.95 $35.58 $106.97 $35.58 $120.66 $3558

batería UPS

Suministro e

instalación de $44.90 $65.26 $107.97 $65.26 $76.95 $65.26 $106.97 $65.26 $120.66 $65.26

UPS completo

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723
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EL SALVADOR
UNA MONOS PARA CRECER

;::::::::==::~:::::::::=:::::-:::::.

Anexo No. 2 contrato No. 47, LG No. 26/2016

"CONTRATACION DELSERVICIODEMANTENIMIENTO PREVENTIVOY CORRECTIVOPARA LOSRELOJES

BIOMETRICOS y UPSENOFICINAS CENTRALY ANEXO, PLANTELESY UNIDADES DESALUD QUE

CUENTAN CON ELSERVICIODE FOSALUD."

Unidades de salud donde se realizará los mantenimientos preventivos y correctivos por zonas:

Departamento de San Salvador:

,
No. UCSFcon modalidad

I
FOSALUD

DIRECCION

1 UCSFSan Jacinto

17

1 _
Unicentro, Urb . San Fernando Calla a la Fuente frente a

UCSFUnicentro

I Soyapango

San Jacinto, Avenida, Diplomático 1441, Barrio San Jacinto,

San salvador

Unicentro, contiguo a Hosp. De soyapango

3 UCSFAlta Vista

UCSFBarrios4

Altavista, Res. Altavista r PoI. S-A Estacionamiento No. 8

-L
Barrios, Alameda Manuel enrique Arauja No. 3555, San

Salvador

f---- --- -+
5 UCSFZacamil Zacamil, Calle al Volean, Col. San Antonio Frente a Pasaje A"

Mejicanos

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723



,
EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

--
Apopa, la, Ave. Norte y calle Leonardo Azcunaga r atrás de

Iglesia catolica r Apopa
6 UCSFApopa

7 UCSFMejicanos Mejicanos, Col. Palmira , Final Pje. 14 de Julio, Mejicanos

8 UCSFAguilares Aguilares, 6a. Calle Oteo No. 7, Aguilares

9 UCSFSan Marcos San Marcos, 10 de octubre Calle Principal poI. 1 San 'Marcos

Panchimalco, Bo. San Jose, Calle antigua a San Salvador

10 UCSFPanchimalco

UCSFlIopango Ilopango, Boulevard. Hugo Chávez Frias Calle arias, las cañas

San Bartolo, llopango
11

12 SEM Monserrat Monserrat

UCSFTonacatepeque Tonacatepeque, 3a. Calle oteo Suburbios del Bo. El Calvario I

Calle ario Tacuazinapa , Tonacatepeque
13

14 UCSFConcepción Concepción, Final Sa. Calle Oriente No. 710, San Salvador

15 UCSFSan Miguelito San Miguelito, 20 ave. Norte y 25 Calle OteoS:Scontiguo

INFRAMEN, San Salvador

16 UCSFMilingo Milingo, Km, 6 1/2, Carretera Troncal del Norte, Ciudad

Delgado

Fondo Solidario para la Salud (FOSAlUD)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 2528972.3
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EL SALVADOR
UNAMONOS PARA CRECER

, 171UCSF Guazapa

18 I UCSFCuscatancingo

I Guazapa, Av. El Comercio, la. Calle Oriente, Bo. El Centro,

Guazapa

--~ --- -
Cuscatancingo, Rpto. Santa Clara, Calle Principal 1-2,

Cuscatancingo

r9 UCSFPopotlan

I
Popotlan, Final Calle Padres Fernández Ibáñez, Municipio de

20 UCSFCAESan Martin

I
Popotlan.

~CAE, San Martín, Carretera Panamericana, Kilómetro 17)1,

I ~an Martín. San Salvador

21 --- - ---t

Almacenes Plantel~EI Almacenes, Plantel El Matazano, Frente a canchas de la

LMatazano Constancia, s~yapango _ _

C. CESACIONDEL Tabaco Hospital Rosales Final Calle Arce y 25 Av. Norte S.S.

I TABACO, S.S.

22

23

J
Tabaco Hospital Nacional Neumológico Km. 8 X Carretera a

los Planes de Renderos San Salvador

____ _ J
Bo. San José, Calle Antigua a San Salvador, Panchimalco

CESACIONDELTABACO

S.S.

H.E.M. Panchimalco

25 1SEDEADMINISTRATIVA Y

ANEXO
75 Av. Norte y 90 calle poniente NO.3843 colonia escalón

26 'SEDE_"_N~XOFOSALUD j 75 Av. Norte No. 534, colonia escalón -- -----

Departamento de la Libertad:

¡-¡-No. UCSFcon modalidad DIRECCION

FOSALUD

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723

l
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1 UCSFOíaz del Pinal

2 UCSFPuerto de la

Libertad

3 UCSFSan Jun Opico

4 UCSFOr. Aguilar Rivas

5 UCSFLourdes

6 UCSFCiudad Arce

7 UCSFJayaque

8 UCSFJicalapa

9 UCSFSitio del 'Niño

10 UCSFQuezaltepeque

11 H.E.M. Botoncillal

12 H.E.M. La Libertad

Departamento de San Miguel:

I

EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

Díaz del Pinal, 4a. Calle Poniente y 8a. Avenida Sur, Santa

Tecla, La Libertad

-
Pta. De la Libertad, Antigua Calle a Conchalio , Puerto La

Libertad

San Juan Opico, Final 2a. Calle Oriente y Barrio La Cruz, Opico

Dr. Aguilar Rivas, Final calle San Salvador, Colonia

Quezaltepec, Santa Tecla,

Lourdes, Calle Francisco Menendez, 2-4, Lourdes Colon, La

Libertad

Ciudad Arce, Calle Panamericana Km. 39 1/2 Bo. La

Esperanza, Ciudad Arce

Jayaque, la. Calle Poniente, Bo. San Sebastian No. 1 J

Jicalapa, Bo. Santa Ursula, Contiguo a Alcaldía Municipal,

Final 5a. Calle, Poligono 2 lote 9-10, Colonia Sitio del Niño I

San Juan Opico

3° Calle Oriente y 1° Av. Sur 'No. 3 Bo. El Calvario,

Quezaltepeque

Cantón Botoncillal, contiguo a Unidad de Salud Botoncillal

Colon Lourdes

Carretera el Litoral KM 40 Y, Playa el Majuhual La Libertad

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUDj
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723
20



No. UCSFcon modalidad

, FOSALUD

1

I
UCSFEl Tránsito

2 UCSFLa Presita

~F Chirilagua

--1---
4 UCSFEl Zamoran

r o 11.'.

EL SALVADOR
UNAMONOS PARA CRECER

;:::;::::=:::::~::::::::::=-

DIRECCION

4a. Av. Nte. No. 22, Bo. San Carlos, El Transito, Depto. San-----¡

Miguel.

Calle comacaran No. 1 Col. La Presita , San Miguel1Barrio El Calvario Av. Arcadio Gonzalez, El centro, ChirilagU~

Col. Betania , Av. China Cantan, El Zamoran, san Miguel

S"lUCSF Ciudad Barrios, Bo. Roma, Ciudad Barrios, San Miguel

16 I UCSFAnexo HOSP~. Calle Poniente No. 306 Barrio San Felipe, San Miguel

~ San Miguet,

7 UCSFMilagro de la Paz Calle avalas, Ave. Unidad de salud Col. Milagro de La Paz,San

I J_ Miguel

r 8 UCSFSesori - -- Bo. San Juan, Calle salida a San Luis LasReinas, Sesori

14 I UCSFSanta Antonio del Bo. La Cruz, 75 Mts. Después del Puente. Municipio de san

Mosco __ 1 Antonio del Mosco, San Miguel

9 UCSFChapeltique,

.l--

10 UCSFLolotique,

ll-¡UCSF Carolina,

12 r UCSFChinameca,

13 UCSFMoncagua,

-
Avenida Gerardo Barrios y 2a. Calle pte. Bo. El Calvario,

Chapeltique, San Miguel

Bo. El Calvario, Municipio de Lolotique, San Miguel

-------;
Bo. El Calvario, Carolina, San Miguel.

Ave. Norte Bo. Dolores Chinameca , San Miguel.

Bo. El Calvario, Moncagua, San Miguel.

Fondo Solidarlo para la Salud (F05AlUO)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846. Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723
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lS UCSFNuevo Edén de

San Juan

16 UCSFH.E.M. San

Gerardo

Departamento de Morazán:

No. UCSFcon modalidad

FOSALUD

1 UCSFPerquín,

2 UCSFCorinto

Bo. Las Delicias, 2a. Calle Poniente, Nuevo Eden de San Juan,

San Miguel.

Llano la Quezara, Cantón ElQuebracho, sobre Carretera

Longitudinal del Norte San Gerardo San Miguel

DIRECCION

Caserio ElAchote, Canton Casa Blanca, PerquinMorazan.

Bo. ElCentro. Calle PRINCIPAL,Frente al Parque municipal,

Corinto, Morazan.

3 UCSFRancho Quemado Rancho Quemado,

4 UCSFTorola

5 UCSFOscicala

6 UCSFGuatiajiagua

7 UCSFCacaopera

8 UCSFGualococti,

9 UCSFSan Isidro,

10 UCSFSan Simón

11 UCSFSensembra,

12 UCSFJoateca

Barrio Nuevo, Torola, Morazan

Bo. San Rafael, Casa 3 Oscicala, Morazan

Bo. El Calvario salida a Chapeltique, Muatajiagua, Morazan

Bo. El Calvario, Calle Principal, Cacaopera, Morazan

Bo. ElCalvario Gualococti, Morazan

Bo. ElCentro, San Isidro

Bo. El Calvario, san Simon.

Caserío LasCasitas, Sensembra, Morazán

Bo. San Antonio, Joateca, Morazán.

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUO)
Novena Calle Poniente. entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846. Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723

-
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EL SALVADOR
UNAMONOS PARA CRECER

.:.::::===::::~::::::=:::::;;:.

Cantón LaTejera PerquinMorazan Cantón Casa-Blanca, Desvió

a Rancho Quemado

13 I H.E.M. Parquin

14 UCSFSan Francisco Barrio El Calvario Final Calle Ppal Salida Oscicala

----- -----

Gotera

Departamento de La Unión:

TI No. UCSFcon modalidad DIRECCION

FOSALUD

1 UCSFPerquín, Caserio ElAchote, Cantan Casa Blanca, PerquinMorazan.

2 UCSFCorinto Bo. El Centro. Calle PRINCIPAL,Frente al Parque municipal,

Corinto, Morazan.

3
L--

r UCSFRancho Quemado Rancho Quemado,

rUCSFTorola - - ~rio Nuevo, Torola, Morazan4

5 r UCSFOscicala Bo. San Rafael, Casa 3 Oscicala, Morazan

j

1

6 UCSFGuatiajiagua Bo. El Calvario salida a Chapeltique, Muatajiagua, Morazan

7 UCSFCacaopera Bo. El Calvario, Calle Principal, Cacaopera, Morazan

8 UCSFGualococti, Bo. El Calvario Gualococti, Morazan

9

I
UCSFSan Isidro, Bo. El Centro, San Isidro

- ---1

10 UCSFSan Simón

11 r UCSFSensembra,

12 UCSFJoateca

Bo. El Calvario, san Simon.

Caserío Las Casitas, Sensembra, Morazán

Bo. San Antonio, Joateca, Morazán.

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723
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EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

13 H.E.M. Parquin Cantón LaTejera PerquinMorazan Cantón Casa Blanca, Desvió

a Rancho Quemado

14 UCSFSan Francisco Barrio El Calvario Final Calle Ppal Salida Oscicala

Gotera

Departamento de Usulután:

No. UCSFcon modalidad DIRECCION

FOSALUD

1 UCSF La Cruz Col. LaCruz 1200 mts. Al oriente de la Escuela Anita Guerrero,

Usulutan.

2 UCSF El Molino Bo. Elñ Molino, 3er. Pasaje Contguo a Ese.Republica de

alemania, Usulutan

3 UCSFPuerto el Triunfo, Colonia El Pibe, Atrás del Centro escolar, Pueto El triunfo,

Usulutan

4 UCSFBerlín Bo. LA Parroquia, Calle Dr. Guandique Final Salida a Alegria,

Usulutan

5 UCSFJucuapa Bo. LaCruz, Avenida dos de abril, Municipio de Jucuapa,

Usulutan

6 UCSFConcepción Bo. Candelaria, Final Calle Locadio r 100 Mts al pte. De Alcaldia

Batres, Municipal, Concepcion Batres, Usulutan

~
7 UCSFEstanzuelas Bo. San Pablo, Estanzuelas, usulutan

Fondo Solidario para la Salud (FOSAlUO)
Novena Calle Poniente. entre 73 V 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723
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8 UCSFCorral de Mulas

9 UCSFEspino

UCSFNueva Granada,

UCSFSan Jorge11

12 UCSFIsla de Méndez

13 UCSFSan Agustín

14 UCSFSan Francisco

lS¡UCSF Santa Elena,

~ UCSFCasa de Salud

Espíritu Santo,

-
Canton Corral de Mulas, Aledaño al centrto escolar Jiquilisco,

Usulutan

-- Icton. El Espino, Playa El Espino, 150mts. Al ate. De Escuela, El ...,

Espino, Jucuaran, Usulutan

Bo. San Antonio, Contiguo a parque Nueva Granada, Usulutan

Sa. C. ate. Y ave. Napoleón Vásquez, Bo, Concepción, San Jorge

, San Miguel

Cantón Isla de Méndez, Jiquilisco, Usulután
---- ----,

Bo. El Calvario, 3a. Calle pte. Y la. Ave. Norte cuadra arriba del

Parque san agustín, Usulután.

L _ _ __
Javier Bo. El Calvario, Calle Principal, San Francisco Javier,

~
--1

Usulután

~, Contiguo a TElECQM , Santa Elena, Usulutan

Cantan El Espiritu Santo, Isla ElJoval, Puerto El Triunfo,

Usulutan

17 UCSFNuevo Amanecer Comunidad Ciudad Romero Cantan 'ElZamoran Jiquilisco

Departamento de San Vicente:

I No. UCSFcon modalidad

FOSALUD

DIRECCION

Fondo Solidarlo para la Salud (FOSALUD)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723
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1
__

UCSF Periférica San Ave. Sur No. 24 Bo. El Santuario, San Vicente

Vicente, 2a.

2 UCSF Apastepeque 2a. Ave. Sur Bo. Los Angeles, apaste peque, San Vicente

3 UCSF San Sebastián Col. Sta. Cecilia Bo. Guadalupe, San Sebastian, San Vicente.

4 UCSF Tecoluca Carret. De San Vicente a zacatecoluca, Km. 72 Bo. Las Flores,

Tecoluca, San Vicente.

----+
5 I UCSF Santa Clara, Bo. Concepción, Santa Clara, San Vicente.

Catarina,

Final 6a. Av. Nte. Bo. Concepcion, San Esteban Catarina, san

Vicente.

6 UCSF San Esteban

7 UCSF San Nicolás Carretera el Litoral Km 87 Cantón San Nicolas Lempa Tecoluca

San VicenteLempa

8 UCSF Verapaz Bo. Mercedes, Vera paz Salida a Guadalupe San Vicente

Departamento de Cabañas:

No. UCSF con modalidad DIRECCION

FOSALUD

1 UCSF Sensuntepeque Sa. Av. Sur, Bo. El Calvario Contiguo a Centro de Gobierno

Sensuntepeque, Cabañas

2 UCSF lIobasco 4a. Calle Poniente, Bo. El Calvario, lIobasco, Cabañas

3 UCSF Dolores Final. Ave. Libertad, Bo. El Calvario, Dolores, Cabañas

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUO)
Novena calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723
26



r -
UCSFCinquera

I
5 UCSFJutiapa

6 UCSFOlocuilta

1

Departamento de Cuscatlán:

:::::

') all. Jo or

EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

Final Calle Principal del Municipio de cinquera, Cabañas

~ -
Entrada calle Principal del Municipio de Jutiapa, Bo. El Calvario,

Jutiapa, Cabañas

Olocuilta

No. UCSFcon modalidad DIRECCION

FOSALUD

I
11 EF Sañ-Rafael

~~~~ros
2 UCSFPeriferica

Cojutepeque

3rCSF Santa Cruz

I I Michapa

4 UCSFSan Pedro

Perulapán,

I

5 rCSF Candelaria

I 6~M. Suchitoto

Bo. Concepcion San Rafael cedros, Carretera a lIobasco,

Cuscatlan

Antiguo Hospital cojutepeque, Bo. El Centro, Cojutepeque

I Centro, Santa Cruz Michapa, Cuscatlán

Bo. El Centro frente a Iglesia San Pedro, San Pedro Perulapan,

Cuscatlan

- ---f

Bo. Candelaria Contiguo al Cementerio, Candelaria Cuscatlan,

Cuscatlan

Barrio San José Frente a Centro Escolar ISAACRUIZ, Sin número

color de casa Blanco Hueso

_j_ _j -
1._7_--"-_U_C_S_FSuchitoto 1Av. 5 de Nov. N: 13 Barrio El Carmen

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)
Novena Calle Poniente. entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723
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Departamento de la Paz:

No. UCSFcon modalidad DIRECCION

FOSAlUD

1
L
UCSFZacatecoluca Cantón El Espino arriba, Km. 84, Carretera a SanVicente,

Zacatecoluca, La Paz

2 UCSFSan Luis Talpa Carretera Litoral, Bo. El Calvario, San Luis Talpa, La Paz

3 UCSFEl Zapote Km. 70 1/2 Boulevard Costa del Sol, Contiguo a Hotel Suites

Jaltepeque, Cantón ElZapote, La Paz

4 UCSFSan Juan Bo. Santa Rita, Calle al Golfo, San Juan Nonualco, La Paz.

Nonualco.

5 UCSFSan Emigdio Bo. ElCentro Contiguo a Iglesia Catolica, San Emigdio , La Paz

6 H.E.M. La Herradura Calle Principal Entrada al Pueblo (herradura), atrás cafetería

Elim, col. Bella Mar

7 H.E.M. San Juan Col. Miramar Etapa No. 3 Final Calle Principal, SanJuan Nonualco

Nonualco

Departamento de Ahuachapán:

No. UCSFcon modalidad DIRECCION

FOSAlUD

1 UCSFAtiquizaya Final, Sa.. C. Pte.. Col. San Manuel, Bo. El Calvario, atiquizaya.

Fondo Solidario para la Salud (FOSAlUD)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723
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2 UCSFCara Sucia

3 UCSFAhuachapan

4 UCSFJujutla

5 IUCSFTacuba
6 UCSFBarra de

Santiago

7 UCSFGuaymango

'1<'\tI "'1.1 01

EL SALVADOR
UNAMONOS PARA CRECER

Km. 112, Cantan Cara Sucia, San Francisco Menendez,

Ahuachapan

4a. Ave. Nte .. Y 2a. Calle Pte. Contiguo, Parque Infantil,

Ahuachapan

Bo. Las flores, Carretera principal a Ataco, Jujutla, Ahuachapan

IBa. El Calvario, Colonia L~s Cerritos, Calle a LasColinas, Tacuba,

Ahuachapan

+-
Calle Principal a La Bocana, Barra de Santiago Cotiguo a Escuela,

Ahuachapan

Bo. San Andres, Carretera Principal, Guaymango, Ahuachapan

8 H.E.M. Cara SUci-a--! Unidad de Salud Cara Sucia Km 112 Cantón Cara Sucia San ___j

9 UCSFCara Sucia

Departamento de Sonsonate:

Francisco Menéndez

-1Cara Sucia, Km 112

No. UCSFcon modalidad DIRECCION

FOSALUD

1 I UCSFSan Julián

hSF Sonsonate

3 UCSFIzalco

1 _

Km. 56Carretera Principal, Cantan Agua Shuca, san Julian ,

Sonsonate.

Calle Alberto Masferrer Pte. No. 3-2, Sonsonate

9a. Calle oriente, Barrio LaOtra Banda, Izalcosonsonate

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUDI
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fa~: 25289723
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4 UCSFAcajutla,

5

6 UCSFArmenia

7 UCSFJuayúa

8 UCSFSonzacate

9 UCSFNahuizalco

10 UCSFCaluco

EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER----

Ave. Pedro de Alvarado, Blvd 25 de febrero, Frente, Alcaldia

Municipal, Acajutla.

Centro Materno Infantil, Bo. El Calvario Calle simonBolivar

2a. Calle Oriente y 2a. Ave. Sur, Bo. San Juan, Armenia,

Sonsonate

Calle Monseñor Romero Poniente y SaoAv. Sur, Barrio San Jose,

Juayua, Sonsonate

Kilometro 531/2 Carretera a San Salvador, contiguo AGAPE,

Sonzacate,Sonsonate

la. Calle Poniente, Barrio LaTrinidad, Frente a casa Comunal,

Nahuizalco, Sonsonate

Av. 29 de Junio Norte, Bo. El Centro. Caluco, Sonsonate

de Guzmán

11 UCSFSanto Domingo Frente Iglesia Catolica, Bo. El Rosario, Santo Domingo de

Guzman

12 I UCSFCuisnahuat

13 UCSFSanta Isabel

Ishuatán

14 H.E.M. Sonsonate

Departamento de Santa Ana:

Col. Buena Vista, Calle a AlcaldiaCuisnahuat, Sonsonate.

Bo. El Calvario, Ave. Felipe Soto, Santa Isabellshuatán,

Sonsonate.

Urbanización las Asturias, final del Psj No. 1 Contiguo a Escuela

Especial Casa con Maya

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUO)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 15 avenida Norte No. 3846. Colonia Escalón.

Teléfono: 25289100 Fax: 25289123
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EL SALVADOR
UN.6.MOHOS PARA CRECER

1

Pineda Martínez

---- -----,
No. UCSFcon modalidad DIRECCION

FOSALUD

UCSFDr. Tomás la. Calle oriente y la. Ave.- Sur No. 4, santa Ana

-
Santa Ana, Diagonal david Granadino entre 21/023 Av. Sur,UCSFSan Rafael

Santa Ana

UCSF Canderalia de+ Principal, Contiguo a ex TElECOM , Bo. Las Animas,

Frontera Candelaria de La Frontera, Santa Ana

3

--+ - - -_--- --- ----¡

4 UCSFEl Palmar 28 ave. Sur Entre 37 y 39 Calle Pte. Colonia Buenos Aires, Santa

lAna

5
l
UCSFMetapan

I Santa Ana

-
Carretera Tahuilapa, Contiguo Nacional Metapan, Metapan,

~I UCSFSanta Lucia - Col. Los Cedros, Bo. San Antonio, Calle Principal, Santa Ana.

7 -f UCSFEl Congo ---t Ave. 14 de Diciembre Bo. San Antonio, Calle Principal, El Congo,

I I Santa Ana

-1
8 UCSFSantiago de la Bo. El Centro, Calle Principal, Contiguo a Allcaldia de Santiago de

La Frontera, Santa AnaI Frontera

g-fuCSF Chalchuapa Repto. La Libertad No. 2 Final Calle El Arado, Chalchuapa, santa

Ana

f-
10 UCSFSanta Barbara Final ave. Independencia Norte, Col. IVU., Estacionasmiento 4,

Santa Ana

Bo. El Centro, frente a Cementerio y contiguo a Escuela

Masahuat, Santa Ana

11 UCSFMasahuat

L~
Fondo Solidario para la Salud (FOSALUDf

Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.
Teléfono: 25289700 Fax: 25289723
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12 UCSFCOATEPEQUE

-----t-

13 CESACIONDEL

TABACO -aCCTE

14 H.E.M Coatepeque

EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

-= --
3· Calle Oriente y Av. José Bernardo Pacheco, Barrio El Calvario

Coatepeque

Tabaco - Hospital Nacional de Santa Ana Final3° Av. Sur No. 1

Barrio El Calvario Contiguo a USCFCoatepeque, Color de Casa

Café

Departamento de Chalatenango:

No. UCSFcon modalidad DIRECCION

FOSAlUD

1 UCSFDulce Nombre

de María

2 UCSFla Palma

Calle Principal, Ave. Comercial, Bo. Concepcion, Dulce Nombre

de Maria, Chalatenango

Bo. Manmzanares, la Palma, Chalatenango

3~SF Periférica de--rso. Sdan Antonio Chalatenango

Chalatenango

4 UCSFNueva Trinidad Bo. El centro Atrás de AlcaldiaMuunicipal, Chalatenango

5 UCSFNombre de

Jesús

6 UCSFTejutla

7 UCSFAzacualpa

L__
8 UCSFEl Dorado

9 UCSFla laguna

1

Bo. El Centro Nombre de Jesus, Chalatenango

Calle Fernando Garcia, Bo. El Centro, Tejutla, Chalatenango

Bo. la Vega, Azacualpa, Chalatenango

Cton. San Bartolo Nucleo No. 2 Reubicacion El Dorado,

Chalatenango

Calle laas Victorias y Calle Principal, la laguna, Chalatenango

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)
Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723
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10 I UCSFSan Isidro

I Labrador

01 I UCSFCancasque

I 12t UCSFlas Vueltas

13 UCSFArcatao

UCSFOjos de Agua

UCSFSan Fernando

UCSFPotan ico

r--

17 UCSFJutiapa

118~UCSFSan Francisco

Morazán

19 UCSFNueva

Concepción

20 I UCSFEl Paraiso
I

21 UCSFGuarjila

22 UCSFAgua Caliente

23 H.E.M. LA PALMA

1) I II'j <!)I.

EL SALVADOR
UNAMONOS PARA CRECER

:::::==:::::............:::::::::::=:::~- ~ :..-

[ Bo. El Centro Costado sur de Alcaldia Municipal, San Isidro

Labrador, Chalatenango

LICentro Frente ~lcaldiaCancasque, Chalatenango --,

Bo. El Centro, las Vueltas, Chalatenango J
Bo. ElCentro, Arcatao, Chalatenango

iBo. El Calvario, San José Ojos de agua_,_C_h_al_a_te~n_a_n_g_o___I
Bo. Nuevo, San Fernando I

----- -- - - -1
Bo. El Centro, Potonico

Entrada Calle Principal del Municipio de Jutiapa Bo. El Calvario

I Cabañas

~. El Calvario, San F~ancisco Morazán, Chalatenango

Barrio El Rosario, nueva concepción chalatenango

-
Final Av. MOrazan barrio las flores contiguo a cancha de fútbol,

el paraiso

Guarjila

Bo. ElCentro, Calle a Santa Rosa Agua Caliente, Chalatenango

.-
Barrio Manzanares, Contiguo a USCFLa Palma Chalatenango

Ranchos

---< - -----t - -
24 UCSFSan Antonio los San Antonio los Ranchos

J
Fondo Solidario para la Salud (FOSALUDJ

Novena Calle Poniente, entre 73 y 75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón.
Teléfono: 25289700 Fax: 25289723

33


	Page 1
	Titles
	DlSTRL~q~tY° 
	,,,cHII:.IIDL-l..._ __ ~~:-:-:-:,::::: 
	El SALVADOR 

	Images
	Image 1


	Page 2
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1


	Page 3
	Titles
	EL SALVADOR 
	- 
	-- 

	Images
	Image 1

	Tables
	Table 1


	Page 4
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1

	Tables
	Table 1


	Page 5
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1


	Page 6
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1


	Page 7
	Titles
	EL SALVADOR 
	- 
	-- 

	Images
	Image 1


	Page 8
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 9
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 10
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1


	Page 11
	Titles
	EL SALVADOR 
	-- 
	-- 

	Images
	Image 1


	Page 12
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 13
	Titles
	EL SALVADOR 
	::::::==:::::~:::====--::-- 

	Images
	Image 1


	Page 14
	Titles
	EL SALVADOR 
	::::::==::::~::::::=:::::::::: 

	Images
	Image 1


	Page 15
	Titles
	EL SALVADOR 
	- 
	- 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4


	Page 16
	Titles
	, 
	EL SALVADOR 
	Anexo No. 1 contrato No. 47, lG No. 26/2016 

	Images
	Image 1
	Image 2

	Tables
	Table 1


	Page 17
	Titles
	EL SALVADOR 
	;::::::::==::~:::::::::=:::::-:::::. 
	, 
	1 _ 
	-L 
	-+ 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 18
	Titles
	EL SALVADOR 
	-- 

	Images
	Image 1

	Tables
	Table 1


	Page 19
	Titles
	EL SALVADOR 
	Popotlan, Final Calle Padres Fernández Ibáñez, Municipio de 
	I Guazapa, Av. El Comercio, la. Calle Oriente, Bo. El Centro, 
	I 
	Popotlan. 
	~CAE, San Martín, Carretera Panamericana, Kilómetro 17)1, 
	, 171UCSF Guazapa 
	18 I UCSF Cuscatancingo 
	r9 UCSF Popotlan 
	I 
	20 UCSF CAE San Martin 
	--~ --- - 
	Cuscatancingo, Rpto. Santa Clara, Calle Principal 1-2, 
	Cuscatancingo 
	l 
	21 
	22 
	Almacenes Plantel~EI Almacenes, Plantel El Matazano, Frente a canchas de la 
	LMatazano Constancia, s~yapango _ _ 
	C. CESACION DEL Tabaco Hospital Rosales Final Calle Arce y 25 Av. Norte S.S. 
	I TABACO, S.S. 
	23 
	CESACION DEL TABACO 
	H.E.M. Panchimalco 
	J Tabaco Hospital Nacional Neumológico Km. 8 X Carretera a 
	____ _ J 
	Bo. San José, Calle Antigua a San Salvador, Panchimalco 
	25 1 SEDE ADMINISTRATIVA Y 
	75 Av. Norte y 90 calle poniente NO.3843 colonia escalón 
	26 'SEDE_"_N~XO FOSALUD j 75 Av. Norte No. 534, colonia escalón -- ----- 
	Departamento de la Libertad: 
	¡-¡-No. UCSF con modalidad 
	FOSALUD 
	DIRECCION 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 20
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1


	Page 21
	Titles
	EL SALVADOR 
	;:::;::::=:::::~::::::::::=- 
	I 

	Images
	Image 1


	Page 22
	Titles
	- 

	Images
	Image 1

	Tables
	Table 1


	Page 23
	Titles
	13 I H.E.M. Parquin 
	14 UCSF San Francisco 
	Gotera 
	Departamento de La Unión: 
	I No. UCSF con modalidad 
	FOSALUD 
	EL SALVADOR 
	.:.::::===::::~::::::=:::::;;:. 
	Cantón La Tejera PerquinMorazan Cantón Casa- Blanca, Desvió 
	Barrio El Calvario Final Calle Ppal Salida Oscicala 
	----- ----- 
	DIRECCION 
	1 
	2 
	UCSF Perquín, 
	UCSF Corinto 
	Caserio El Achote, Cantan Casa Blanca, PerquinMorazan. 
	Bo. El Centro. Calle PRINCIPAL, Frente al Parque municipal, 
	Corinto, Morazan. 
	3 
	4 
	L-- 
	r UCSF Rancho Quemado Rancho Quemado, 
	r UCSF Torola - - ~rio Nuevo, Torola, Morazan 
	5 r UCSF Oscicala 
	6 
	7 
	8 
	UCSF Guatiajiagua 
	UCSF Cacaopera 
	UCSF Gualococti, 
	Bo. San Rafael, Casa 3 Oscicala, Morazan 
	Bo. El Calvario salida a Chapeltique, Muatajiagua, Morazan 
	Bo. El Calvario, Calle Principal, Cacaopera, Morazan 
	Bo. El Calvario Gualococti, Morazan 
	j 
	9 
	I 
	UCSF San Isidro, 
	Bo. El Centro, San Isidro 
	- ---1 
	10 UCSF San Simón 
	11 r UCSF Sensembra, 
	12 UCSF Joateca 
	Bo. El Calvario, san Simon. 
	Caserío Las Casitas, Sensembra, Morazán 
	Bo. San Antonio, Joateca, Morazán. 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 24
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1

	Tables
	Table 1


	Page 25
	Titles
	- 
	---- ----, 
	L _ _ __ 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4


	Page 26
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1


	Page 27
	Titles
	EL SALVADOR 
	I 
	1 
	I 
	_j_ _j - 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 28
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 29
	Titles
	EL SALVADOR 
	-1 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 30
	Titles
	EL SALVADOR 
	-- 
	-- 

	Images
	Image 1


	Page 31
	Titles
	EL SALVADOR 
	No. UCSF con modalidad DIRECCION 
	---- -----, 
	FOSALUD 
	1 
	UCSF Dr. Tomás 
	la. Calle oriente y la. Ave.- Sur No. 4, santa Ana 
	Santa Ana 
	UCSF Canderalia de + Principal, Contiguo a ex TElECOM , Bo. Las Animas, 
	Frontera Candelaria de La Frontera, Santa Ana 
	3 
	Pineda Martínez 
	UCSF San Rafael 
	Santa Ana, Diagonal david Granadino entre 21/023 Av. Sur, 
	- 
	Carretera Tahuilapa, Contiguo Nacional Metapan, Metapan, 
	Santa Ana 
	l 
	UCSF Metapan 
	I 
	--+ - - - _--- --- ----¡ 
	4 UCSF El Palmar 28 ave. Sur Entre 37 y 39 Calle Pte. Colonia Buenos Aires, Santa 
	lAna 
	5 
	~I UCSF Santa Lucia - Col. Los Cedros, Bo. San Antonio, Calle Principal, Santa Ana. 
	7 -f UCSF El Congo ---t Ave. 14 de Diciembre Bo. San Antonio, Calle Principal, El Congo, 
	I I Santa Ana 
	-1 
	8 
	UCSF Santiago de la 
	Bo. El Centro, Calle Principal, Contiguo a Allcaldia de Santiago de 
	I Frontera 
	g-fuCSF Chalchuapa 
	La Frontera, Santa Ana 
	Repto. La Libertad No. 2 Final Calle El Arado, Chalchuapa, santa 
	10 UCSF Santa Barbara 
	Final ave. Independencia Norte, Col. IVU., Estacionasmiento 4, 
	11 UCSF Masahuat 
	L~ 
	Bo. El Centro, frente a Cementerio y contiguo a Escuela 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 32
	Titles
	EL SALVADOR 
	-= -- 
	1 

	Images
	Image 1

	Tables
	Table 1


	Page 33
	Titles
	EL SALVADOR 
	:::::==:::::............:::::::::::=:::~ 
	----- -- - - -1 
	J 

	Images
	Image 1
	Image 2

	Tables
	Table 1



